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ORDEN de 30 de octubre de 2006 por la
que se abre la convocatoria para 2006 del
Decreto 131/2004, de 27 de julio, por el
que se regula y convoca una línea de
ayudas para el desarrollo del Programa de
Apoyo a la Cooperación Empresarial en
Extremadura.

El Plan de Empleo e Industria de Extremadura 2004-2007,
consensuado entre la Junta de Extremadura y los principales
agentes económicos y sociales que operan en la región estable-
ce, como una de sus iniciativa estratégicas, el apoyo a la
competitividad empresarial a través del impulso a la coopera-
ción empresarial.

De este modo, se han creado, como fórmula de desarrollo estra-
tégico, una serie de entidades cluster, fruto de acuerdo entre
dos o más empresas interrelacionadas mutuamente en los senti-
dos vertical, horizontal y colateral en torno a unos mercados,
tecnologías y capitales productivos que, uniendo o compartiendo
parte de sus capacidade y/o recursos, sin llegar a fusionarse,
instauran un cierto grado de interrelación con objeto de incre-
mentar su ventajas competitivas.

Con la finalidad de diseñar instrumentos que permitan la consoli-
dación de estas entidades o asociaciones, y que a su vez sirvan
de impulso para el logro de los objetivos propuestos en cada uno
de los planes estratégicos de las mismas, es por lo que se puso
en marcha del plan de ayudas regulado por el Decreto 131/2004,
de 27 julio, por el que se regula y convoca una línea de ayudas
para el desarrollo del Programa de Apoyo a la Cooperación
Empresarial en Extremadura.

Los resultados alcanzados con el citado programa pueden ser cali-
ficados de manera muy positiva, ya que se ha dotado de una
serie de recursos a las diferentes entidades clusters, de manera
que se ha posibilitado la ejecución de múltiples acciones que
vienen a contribuir de manera efectiva al desarrollo estratégico
de los sectores donde se ha venido actuando.

En virtud de lo expuesto y de conformidad con la Disposición
Final Primera del Decreto 131/2004, de 27 de julio y con las
facultades que me confiere el Decreto del Presidente 18/2003, de

27 de junio, a propuesta del Director General de Promoción
Empresarial e Industrial,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto de la convocatoria.

La presente Orden tiene por objeto hacer pública la convoca-
toria para el año 2006, en régimen de concurrencia competi-
tiva, de la concesión de ayudas en forma de subvención a
fondo perdido establecidas en el Decreto 131/2004, de 27
julio, por el que se regula y convoca una línea de ayudas
para el desarrollo del Programa de Apoyo a la Cooperación
Empresarial en Extremadura, y dirigidas a financiar la contra-
tación de personal técnico y otros gastos de gestión, por
parte de las organizaciones que cumplan los requisitos esta-
blecidos la mencionada norma.

Artículo 2. Presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes para esta convocatoria se
iniciará el día siguiente de la publicación en el D.O.E. de la
presente Orden y finalizará el día 15 de noviembre de 2006.

Las solicitudes deberán cumplir los requisitos establecidos en el
art. 7 del mencionado Decreto.

Artículo 3. Financiación de la convocatoria.

Se destina la cantidad de 262.500 euros, del proyecto
2004.19.005.0013, aplicación presupuestaria 19.05.724A.770 en el
ejercicio 2006.

Disposición adicional.

Primera. Se añade como Anexo I a la presente Orden, el Modelo
de solicitud a cumplimentar para la línea de ayudas objeto de la
convocatoria.

Disposición final.

Primera. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 30 de octubre de 2006.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS
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